
 

 

 
 
 

 
ACTA JUNTA FACULTAD ORDINARIA 

24/10/2023 
 

Reunidas las personas, relacionadas en el Anexo, en Junta de Facultad Ordinaria, realizada 
presencialmente, martes 24 de octubre de 2023, a las 13:15 h en primera convocatoria y 11:30h. 
en segunda convocatoria. 
 
ORDEN DEL DÍA: 
1. Informe de la Decana. 
2.- Aprobación, si procede, de las actas: 
 CP.- 25/07/2023 

JF-ORDINARIA.- 07/06/2023 
JF-EXTRAORDINARIA.- 28/06/2023 
JF-EXTRAORDINARIA.- 12/07/2023 
JF-EXTRAORDINARIA.- 11/09/2023 

3. Aprobación, si procede, de la adscripción de una asignatura básica más del Grado en 
Educación Social al mismo ámbito de conocimiento de la titulación.   

4. Aprobación, si procede, de la comisión de reconocimiento de créditos para actividades 
universitarias y acreditación de la competencia lingüística. 

5. Aprobación, si procede, de la composición de las distintas comisiones de 
reconocimiento de créditos para los títulos de Grado. 

6. Aprobación, si procede, del logo oficial para la Facultad.  
7. Aprobación, si procede, del gasto por concepto de “merchandising” para la celebración 

en Huelva de la XXVII Asamblea Nacional de Estudiantes de Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte (ANECAFYDE). 

8. Asuntos de trámite. 
9. Ruegos y preguntas. 
-------------------------------------------------------------------------- 
 
 
1. Informe de la Decana. 
 
La Decana da la bienvenida a la Dra. Carmen Toscano Fuentes, que sustituye al Dr. Fernando 

Rubio como representante del Departamento de Filología Inglesa. 
 
A continuación, empieza el Informe que anuncia largo.  
 
Respecto a las infraestructuras se informa que las aulas 5.1. y 5.2. se reconocen a partir de ahora 

como laboratorios docentes e investigadores para así poder concurrir a convocatorias de 
dotación de infraestructuras de la propia Universidad o bien de las Administraciones 
Públicas.  

También hay una petición para crear un “Aula del fututo”. Dado que hay espacios sin ocupar 
dentro del Facultad, la Decana propone la asignación para este proyecto del antiguo 
laboratorio de idiomas situado en el pasillo de copistería, ya que no se usa desde hace años. 
La idea es que no haya en la Facultad espacios cerrados y sin uso, sino que se les de utilidad 
para aquellos proyectos que se quieran iniciar, apoyándose siempre este tipo de propuestas 
desde el Decanato.  

En cuanto a titulaciones, se informa que la única que va a renovación de la acreditación este curso 
es el Máster en Investigación e Intervención Psicosocial en Contextos Diversos, que acaba 
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de presentar a la Agencia para la Calidad Científica y Universitaria de Andalucía (ACCUA) 
el Autoinforme de Renovación de la Acreditación.   

Respecto a las adaptaciones de los títulos al RD 822/2021, de 28 de septiembre, se informa que 
algunos de los Másteres ya lo han hecho, quedando el resto y los cinco grados. El próximo 
5 de noviembre hay una reunión prevista con la Sra. Vicerrectora de Ordenación 
Académica y Estrategia Docente a la que asistirá la Decana con el Vicedecano de Calidad 
para abordar el calendario de adaptaciones de los títulos que aún no están adaptados al RD.  

En el seno de la Conferencia de Decanos de Educación (CODE) se van a elaborar los Libros 
Blancos de Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Social. Para ello se ha 
pedido a las Facultades nombres de personas para participar en su elaboración. Hay que 
comunicarlo antes día 30 del presente mes. La Decana solicita voluntarios.  

Se está realizando en estos días una consulta abierta a toda la comunidad universitaria sobre 
posibles nuevos títulos para dar respuesta a la petición de la Junta de Andalucía para la 
programación docente que abarca los siguientes cuatro cursos académicos. Desde este 
Decanato se ha enviado una pequeña encuesta elaborada por el Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Estrategia Docente y se han recogido algunas ideas. La Decana 
procede a dar lectura a las propuestas recibidas, tratándose casi todas ellas de dobles títulos, 
y algunos otros títulos que no quedarían adscritos a esta Facultad.  

Respecto a las prácticas curriculares se informa que a partir del 1 de enero de 2024 los estudiantes 
que realicen prácticas formativas no remuneradas tendrán que cotizar a la Seguridad Social. 
La Universidad se hará cargo del coste económico y de la gestión del alta en la Seguridad 
Social, según nos ha informado la Vicerrectora de Innovación y Empleabilidad.  

En otro orden de cosas se informa de que hoy se inician las elecciones a delegados de titulación. 
También se informa de las elecciones a Claustro, estando abierto el plazo de presentación desde 

el día 24 al 26 de octubre.  
Por último, la Decana adelanta que en una próxima Junta de Facultad se traerá a aprobación el 

calendario de elecciones para la renovación de la Junta de Facultad y seguidamente se 
celebrarán elecciones a Decano/a.  

 
El Prof. M.A. Montes señala que, si nuestra Facultad puede convertirse en motor de investigación 

para la UHU, podría ser interesante solicitar y cerrar con el Vicerrectorado de Investigación 
compromisos económicos/recursos o de cualquiera otra índole que beneficien al centro. 

 
2.- Aprobación, si procede, de las actas: 

CP.- 25/07/2023    JF-EXTRAORDINARIA.- 12/07/2023 
JF-ORDINARIA.- 07/06/2023  JF-EXTRAORDINARIA. - 11/09/2023 
JF-EXTRAORDINARIA. - 28/06/2023 
Se aprueba por Asentimiento 
 

3. Aprobación, si procede, de la adscripción de una asignatura básica más del Grado en Educación 
Social al mismo ámbito de conocimiento de la titulación.   

La Decana explica que cuando se llevó a cabo la asignación de asignaturas básicas a los ámbitos 
de conocimiento, que debían ser el 50%, en el Grado de Educación Social no se cumplió 
dicho criterio y faltó asignar una asignatura. En este sentido, el Vicerrectorado nos hizo la 
consideración y se reunió a la Comisión de Reconocimiento de Créditos de Educación 
Social para llevar a cabo su análisis y realizar una propuesta. En este sentido, se planteó 
que la asignatura podría ser “Sociología para la Educación Social”; como fundamentación 
es que desde otros Grados (Ed. Primaria, Ed. Infantil) ya disponen de alguna asignatura de 
Sociología, por lo que ya contarían con estos contenidos en caso de que cambiaran de 
titulación.  
Se aprueba por Asentimiento 
 

4. Aprobación, si procede, de la comisión de reconocimiento de créditos para actividades 
universitarias y acreditación de la competencia lingüística. 

Según la nueva Normativa, la Comisión debe estar integrada por: Decana o persona en quien 
delegue (en este caso la Vicedecana de Ordenación Académica), Secretario de Facultad, un 



 

 

representante de PDI elegido en Junta de Facultad (Dra. María José López, quien se 
presenta de manera voluntaria), un representante de estudiantes de entre los miembros de 
Junta de Facultad (D. Antonio Gómez Toribio, quien se presenta de manera voluntaria) y 
la Jefa de la Unidad Administrativa (Dª. María Luisa Coca). 

Dicha Comisión se aprueba por asentimiento 
 
 5. Aprobación, si procede, de la composición de las distintas comisiones de reconocimiento de 

créditos para los títulos de Grado. 
Se aprueban, a propuesta de los Departamentos, las diversas comisiones de reconocimiento de 

créditos para los títulos de Grado, adjuntos en la documentación enviada.  
Se aprueba por Asentimiento 
 

6. Aprobación, si procede, del logo oficial para la Facultad.  
La Decana introduce el punto comentando que, aunque el logo oficial es el de la Universidad, 

para determinados asuntos como un merchandising, página web de la Facultad, cartelería, 
etc., la imagen que estamos usando actualmente no tiene una definición clara ya que no 
está diseñado gráficamente. Por tanto, se trae un logo para estos casos, que es alegórico a 
los tres grupos de titulaciones que hay en la Facultad (Educación, Psicología y Ciencias del 
Deporte) y del cual se han hecho varias pruebas hasta llegar a algo más definido. 

A continuación, se procede a votar algunos aspectos que hay que decidir.    
Grosor del trazo. - 7 votos (trazo grueso) y 1 voto (trazo fino) 
Número de líneas para el nombre de la Facultad. - 6 votos (en sólo una línea Facultad y debajo 

las siguientes) y 3 votos (en sólo una línea Facultad de Educación y debajo las siguientes). 
Tipo de Letra. - 6 votos (tipografía palo) y 3 votos (tipografía del manual corporativo de la UHU).  
 
7. Aprobación, si procede, del gasto por concepto de “merchandising” para la celebración en 

Huelva de la XXVII Asamblea Nacional de Estudiantes de Ciencias de la Actividad Física 
y del Deporte (ANECAFYDE). 

El representante de estudiantes, D. Antonio Gómez Toribio, hace una exposición de la 
importancia que tiene organizar la sectorial de Estudiantes del Grado en Ciencias de la 
Actividad Física y del Deporte para nuestra Universidad. Hace una descripción del 
presupuesto presentado y qué materiales comprenderán la bolsa de entrega. También 
explica que en estos días se está celebrando esta misma sectorial en otra ciudad y será 
presentada la candidatura de la Universidad de Huelva; donde se espera sea aprobada. 

La Decana expone que se necesita contar con la aprobación de la Junta de Facultad para autorizar 
dicho gasto, para que una vez sea aceptada la candidatura de a UHU se pueda tramitar con 
celeridad; es por ello que se vota antes de conocer dichos resultados. 
Se aprueba por Asentimiento 
 

8. Asuntos de trámite. 
La Decana trae a Junta de Facultad la designación de la Dra. Carmen Santín como nueva directora 

de Máster de Psicología General Sanitaria. Dicho cargo conlleva 4 créditos de exoneración 
y 1,5 créditos como Presidenta miembro de la Comisión de Garantía de Calidad del Máster. 

Se da el VºBº 
La Decana expone que la Junta de Facultad ha de dar el VºBº al cambio de créditos por grupos 

reducidos de "aula estándar" a "prácticas de campo" en la asignatura "Deporte, turismo 
activo y medio ambiente" del Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 

Se da el VºBº 
 
9. Ruegos y preguntas. 
 
El Prof. Dr. Modesto Romero pregunta si el Departamento puede convocar las plazas de alumnos 

colaboradores y si las pudiera certificar, aunque no lleven asociado un reconocimiento de 
créditos. 



 

 

La Decana y otras personas presentes le comentan que sí es posible, es responsabilidad del mismo 
Dpto. No habría problema, el reconocimiento de créditos es un tema separado de la 
certificación. 

El Prof. M.A Montes quiere señalar algunas cuestiones que se han planteado desde su 
Departamento. 

a) Insistir en un PAS para los Máster. 
b) La firma de actas de noviembre puede generar problemas ya que en muchos casos las 

están firmando profesores que no dieron la asignatura; pues el docente anterior pudiera ser 
una PSI que ya no está en la UHU. ¿Cómo solucionar este problema para el futuro? 

c) Los WC del pabellón 2 y 3 están en muy mal estado, deben repararse de urgencia. 
d) Las pruebas del aire acondicionado ¿las deben hacer ahora con las bajas temperaturas que 

estamos teniendo? Hay profesores que están llegando a utilizar mantas para el frío. 
e) Se necesitan sillones para los docentes que cumplan ciertas condiciones. 
f) El director del Máster de Flamenco, al ser un Máster Interuniversitario y coordinado por 

la Universidad de Cádiz, está teniendo problemas para que se le reconozcan créditos de 
exoneración para las comisiones de calidad del Máster. ¿Cómo se puede solucionar este 
asunto? 

 
Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las 14:45 h. 
 
 
 
 
 
 
 
VºBº Dª Isabel Mendoza Sierra    D. Félix Arbinaga Ibarzábal 

Decana    Secretario 



 

 

ANEXOS 

COMPOSICION DE LA JUNTA DE FACULTAD EDUCACIÓN, PSICOLOGÍA Y CC. DEL DEPORTE 

 APELLIDO-NOMBRE ASISTE  APELLIDO-NOMBRE ASISTE 

1 ACOSTA CONTRERAS, MANUEL   21 MONTES NAVARRO, MIGUEL ÁNGEL Asiste 

2 ALAMEDA BAILÉN, JOSÉ RAMÓN   22 MORALES MARENTE, ELENA Excusa 

3 CRUZ CONTRERAS, CRISTIAN  23 MUÑOZ ÁLVAREZ, JUAN MANUEL  

4 ANDUJAR BARROSO, RAFAEL  Asiste 24 VACANTE PAS  

5 CASTILLO ALGARRA, JOAQUINA  Asiste 25 PAÍNO QUESADA, SUSANA  

6 CASTILLO VIERA, ESTEFANÍA   26 PÉREZ MORENO, HELIODORO  

7 CARMONA MÁRQUEZ, JOSÉ Asiste 27 RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, SARA  

8 CARRASCO MACÍAS, MARÍA JOSÉ Asiste 28 ROMERO LOPEZ, MODESTO Asiste 

9 CONTRERAS GONZÁLEZ, LUIS C.  Asiste 29 ROSU ROSU, DEBORAH  

10 CRUZ CONTRERAS, CRISTIAN  30 RUIZ CAMPOS, ALBERTO   

11 FABIÁN GIRALDO, MIGUEL Excusa 31 SÁEZ PADILLA, JESÚS Asiste 

12 GARCÍA ROJAS, ANTONIO DANIEL  Excusa 32 SÁNCHEZ BARRERA, DIEGO Asiste 

13 GÓMEZ TORIBIO, ANTONIO Asiste 33 SÁNCHEZ GARCÍA, MANUEL  Asiste 

14 VACANTE PAS  34 SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, ALEJANDRA  

15 HERAS PÉREZ, M. DE LOS ÁNGELES D. Asiste 35 TAMAYO FAJARO, JAVIER Asiste 

16 LEMA ÁLVAREZ, MARÍA MILAGROS Asiste 36 TOSCANO FUENTES CARMEN Excusa 

17 LÓPEZ LÓPEZ, MARÍA JOSÉ Asiste 37 VÉLEZ TORAL, MERCEDES  

18 MANUEL DOMÍNGUEZ, JOSÉ Excusa 38 ARBINAGA IBARZÁBAL, FÉLIX (Secretario) Asiste 

19 MENDOZA SIERRA, M. ISABEL (Decana) Asiste 39 VACANTE ESTUDIANTE  

20 MOLERO CHAMIZO, ANDRÉS  40 VACANTE ESTUDIANTE  

 
 

 CON VOZ Y SIN VOTO ASISTE 

1 DÍAZ BATANERO, MARÍA DEL CARMEN Asiste 

2 CEJUDO CORTÉS, CARMEN Mª ARÁNZAZU Asiste 

3 FERNÁNDEZ CALDERÓN, FERMÍN Asiste 

4 LÓPEZ ABRIL, DANIEL Asiste 

5 MORENO SAN PEDRO, EMILIO Asiste 

6 TORNERO QUIÑONES, INMACULADA Excusa 
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